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gerán •nscritores (erzoso» á 1» Gaceta todot 
ios pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los qne puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(/íea/ órdtu de *6 dt Seüenthrt de t86i.) 

Se declara texto oficial, ,y auténtica el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 
publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto serán 
obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto dt MO de Febrero di l i ó / . ) 

Parte militar 
GOBIERNO MILITAR 

Servicio de la Plaza para el dia 8 de Enero 
de 1896. 

Parada y Vigilancia, los Cuerpos de la Guarni
ción.—Jefe de dia, Sr. Teniente Coronel del 72, D. 
Francisco Ortiz Aguado.—Imaginaria, otro del Pro
visional, núm. 2, D. Julio Molo y Sanz.—Hospital y 
provisiones, Provisional núm, 2, l.er Capitán.—Vigi
lancia de á pió, Provisional núm, 2, l.er Teniente. 
—Paseo de enfermos. Provisional núm. 2.—Mú
sica en la Luneta, núm. 72. 

De órden de S. E.—El Teniente Coronel Sar
gento Mayor, Vicente Villas Vitón. 

Anuncios oficiales. 
INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 

Sección de Impuestos Directos. 
Por el presente se cita, llama y emplaza por 

tercera y última vez á los Sres. D. Francisco Ar
rabal y D. Cayetano Carpintier, Inspectores que fue
ron de las fábricas de puros de Cavite y de la 
Princesa, y si hubiesen fallecido á sus herederos y 
censa-habientes, para que en el término de 9 días 
á contar desde esta fecha, comparezcan en esta 
Sección de Impuestos Directos de la Intendencia 
general por sí ó por medio de apoderados legales 
con objeto de recojer y contestar los pliegos de car
gos qne contra los mismos resultan del expediente 
seguido sobre devolución por la Administración de 
Hacienda de Bulacán de varias partidas de tabaco 
elaborado en dichas fábricas; en la inteligencia que 
de no hacerlo así les parará el perjuicio que en de
recho haya lugar. 

Manila. 3 de Enero de 1896.—El Jefe de la Sec
ción, Florentino Montejo. 1 

DIRECCION GR AL. DE ADMINISTRACION CIVIL 
DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

El Iltm^, Sr. Director general por acuerdo de 
esta fecha ha tenido á bien disponer que el dia 17 
de Enero próximo venidero á las 10 de su mañana, 
se celebre ante la Junta de Almonedas de esta 
Dirección general 2.a subasta pública para arrendar 
por un trienio el impuesto de carruajes, carros y 
caballos de esta Ciudad, Campo de Arroceros, paseos 
de las calzadas, arrabales de San Fernando de Dilao, 
finita, Malate, Binondo, S. José, Sta, Cruz, Qaiapo, 
oan Miguel, Sampaloc, Toado y San Nicolás, y los 
carruajes, calesas y carromatas procedentes de los 
Pueblos de la provincia de Manüa que se dediquen 
* servicio de plaza en esta Capital, bajo el tipo en 

Progresión ascendente de diez y seis mil ochocientos 
ifz y ocho pesos (pfs. 16.818 00) anuales, con entera 

en i 1 ^ sujeción al Piiego de condiciones inserto 
a la Caceta núm. 4 correspondiente al dia 4 de 

^Qero del presente año. 
Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de Actos 

casa ^ del exPresado G8Dtr0 directivo sita en la 
PiaraDHUDÍ"/f 1 de ,a calle del Arzot>ispo esquina á la 
Sel o-t H 0ne8 en Iotramuros. á diez en punto 
subasta í18, Lo3 que deseen 0Ptar eQ la referida sta podrán presentar eus proposiciones extendi

das en papel del sello 10.o acompañando precisa
mente por separado el documento de garantía cor
respondiente. 

Manila, 10 de Diciembre de 1895.—El Jefe de la 
Sección de Gobernación, Ricardo Solier. 1 

INSTITUTO MICROBIOLOGICO Y DE VACUNACION 
En las sesiones públicas correspondientes al joó-

ves y sábado de la semana próxima, dias 9 y 11 
de los corrientes, de 9 á 12 de la mañana se ino
culará la vacuna en este Instituto con linfa de ter
nera. 

En el mismo establecimiento todos los dias de ofi
cina de 9 á 12 de la mañana, se expende al público 
linfa vacuna animal en perfecto estado de conserva
ción y de absoluta confianza. 

Lo que se anuncia en \& Gaceta para general co
nocimiento del público, 

Manila, 4 de Enero de 1896.—El Director, Dr. 
S. Remón. 

CAPITANIA DE PUERTO DE GAGAYAN 
No habiéndose presentado todo el dia 28 de Oc

tubre del corriente año, que era el señalado para 
verificar las oposiciones con objeto de proveer la 
plaza de Práctico vacante en este distrito, el Exemo. 
é lltmo. Sr. Comandante general de Marina del 
Apostadero y Escuadra, en su superior decreto de 
12 del corriente mes, se ha servido disponer se 
anuacie de nuevo la plaza indicada. 

Debiendo proveerse una plaza vacante de Práctico 
de número del Puerto de Aparri para la barra y 
rio del mismo, las oposiciones tendrán lugar el dia 
6 de Febrero del próximo año venidero en la Capi
tanía del Puerto citado á las nueve de su mañana. 

Los aspirantes deberán presentar los documentos 
siguientes: 

Solicitud pidiendo ser opositor dinjida al Capitán 
de este Puerto. 

Documentos que acrediten ser piloto, patrón 5 in
dividuo de mar inscripto. 

Certificado de robustez para desempeñar el cargo 
que solicitan, expedido por el Médico municipal de 
este pueblo. 

Copia legalizada de la partida de bautismo para 
acreditar que los aspirantes están comprendidos entre 
los 21 y 50 años de edad. 

Las materias sobre que versarán los exámenes de 
los aspirantes serán las siguientes: 

Conocimiento de toda clase de maniobras tanto de 
buque de vela como de vapor. 

Conocimiento del Reglamento de luces para evitar 
abordajes y las particulares de ¡a barra de Aparri. 

Conocimiento de los bajos, boyas, valizas, enfila-
ciones, corrientes, fondeaderos de la localidad y los 
de la comprensión del distrito. 

Conocimiento de luz, tiempo, vientos reinantes y 
modo de amarrar los buques en cada caso. 

Conocimiento exacto de las señales establecidas 
en la barra para la entrada de los buques en caso 
de mal tiempo. 

Ideas de las frases francesas é inglesas de más 
uso para la entrada y salida de los boques. 

Eg condición indispensable que los patrones ins
criptos sepan leer y escribir y las cuatro reglas de 
la Aritmética y solo serán admitidos los que carez
can de esta instrucción y conocimiento de ¡as clases 

antes citadas, en caso de no presentarse quien las 
posea. 

Aparri, 26 de Diciembre de 1895.«= Mariano Pérez 
de Jiménez. 

JUNTA DE OBRAS DEL PUERTO DE ILOILQ 
Aprobada por la superioridad la adquisición de 

un remolcador con destino al tren de limpia de este 
Puerto mediante contrata, esta Junta acordó su 
publicación para que dentro del plazo que es á par
tir del dia de hoy hasta el 31 de Enero próximo 
venidero, los que deseen presentar pooposiciones 
puedan hacerlo dentro de dicho plazo á la Presi
dencia de esta Junta, con arreglo al pliego de con
diciones facultativas y económicas que se inserta á 
continuación. 

Hoilo 19 de Noviembre de 1895.—Francisco de 
Castilla. 

Pliego de bases 6 condiciones que debe regir en el 
concurso que ha de celebrarse para Ja c o n t r i 
ción de un remolcador con destino al tren de lim
pia del puerto de Iloüo. 
l.o Se abre un concurso de proyectos para la 

contratación de un remolcador con destino al tren 
de limpia del puerto de IloUo sirviendo de base el 
presupuesto aprobado por el Excmo. Sr. Gobernador 
General del Archipiélago en 29 de Abril del año 
actual. 

2.o Las proposiciones se dirigirán al Sr. Presi** 
dente de la Junta de Obras del puerto, fijándose el 
pltzo para la admisión de aquellas, hasta el dia 31 
de Enero de 1896. 

3,o El remolcador será de la forma, dispo icióa 
y dimensiones que se manifiestan en la memoria del 
presupuesto, admitiéndose todas las modificaciooee 
que se propongan, siempre y cuando redunden en 
beneficio de la obra, 

4.0 Una vez trascurrido el plazo fijado en la 2.a 
condición, la Junta remitirá'con su informa á la Ins
pección general de Obras púbUcas de estas Islas las 
proposiciones que se le hayan presentado, manifes
tando la que eo su opinión reúna las mejores con* 
diciones para que después de examinado por la Junta 
Consultiva del ramo, pueda proponerse á la Supe
rioridad la solución que se considere aceptable. 

5.o De la resolución que se adopte, que seri 
inapelable, se dará cuenta al Sr. Presidente de la 
Junta de Obras del Puerto para que óate á nombra 
da la Administración de estas Islas, formalice el 
correspondiente contrato en la forma usual y cor
riente; devolviendo á los interesados si lo desean las 
propuestas que no hayan sido aceptadas. 

6.o En las proposiciones deberá expresarse coa 
toda claridad la naturaleza, forma y dimensiones 
de las diferentes partes que constituyan la embar
cación; mecanismo motor y propulsor, consumo d© 
combustible, accesorios de cubierta y de la máquina 
plttzo de t-jecución, condiciones que se exijen para 
el pago y por último, todas bs demás circunstancia* 
que se considere conveniente consignar para el es-* 
clarecimiento de la proposición <iue se presente. 

7.o El costo no podrá exceder del importe con» 
signado para la obra en el presupuesto aprobado. • 

8.0 Todo el material que se emplee en la cons
trucción del remolcador será de la mejor caliJvl 
y de las condiciones que se determinen, estando 
facultado el Ingeniero Director de las obras ó per-
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sonai facultadas por la Junta para poder entrar en 
los talleres donde se construya y verificar con el ma
terial todas las pruebas que tenga por confeniente, 
sin que pueda oponérsele obstáculo alguno á ins
peccionar en todos sus detalles la constrnción del 
remolcador. 

9 o Una vez terminado el remolcador se verifi
carán las pruebas necesarias para asegurarse de si 
cumple con las condiciones estipuladas, levantándose 
un acta en la que conste el resultado de aquellas, 
remitiendo dos ejemplares á la Inspección general 
de Obras públicas de estas Islas. 

10. Si alguno de los interesados en el concurso 
no estuviera conforme con alguna de las condicio
nes anteriores, lo manifestará así en su proposi
ción indicando la que considera debe ser modifi
cada ó suprimida, así como proponiendo las que 
deban añadirse y que conduzcan á una mejor in
teligencia del contrato que se ce'ebre, evitando todo 
género de dudas & interpretaciones, pues en el con
curso anunciado se admitirán toda clase de propo-
aiciones, dejando la más amplia libertad para for
mularlas, así como la Administración se reserva la 
facultadad de elegir la que tenga por conveniente 
sin restricciones de ninguna clase. 

11. El pliego de condiciones y presupuestos del 
remolcador de que se trata, se encontrarán á dis
posición de quien quiera examinarlos en las oficinas 
de la Junta de obras del Puerto de Iloilo y en 
el consulado de Hoog-kong y Singapore pudiendo 
ios injieresados sacar de ellos las copias que ten
gan por conveniente. 

Iloilo, 19 de Noviembre de 1895.—Francisco de 
Castilla. 

INSPECCION GENERAL DE MONTES. 
(Continuación). 

Por acuerdo del Excmo. Sr. Director general de 
Administración Civil de 19 de Septiembre último y 
para cumplir lo dispuesto en el art. 7.0 del Real 
Decreto de 13 de Febrero del afio próximo pasado, 
inserto en la Gaceta de Manila correspondiente al 
17 de Abril del citado aflo, se publica á continua
ción el resámen de las instancias solicitando compo« 
dción de terrenos, referentes á la provincia de la 
J > 2 U D a , uresentadas antes de la expresada fecha de 
17 d̂e Abril. r ~ ' 

Instancias obrantes en la Inspección. 
Pueblo de Pagsanjan. 

Nombres de los interesados Fecha de la instanda 

D. Lorenzo López de Loiz. 
El mismo por si y en nombre 

de sus sobrinos D.a Benita don 
Domingo y D.a Felisa López de 
Loíz. 

El mismo y en nombre de su 
sobrina D.aEulogia López de Loiz. 
D.a María Pacían de la Concep

ción. 
> María Evangelista. 

D. Martin de Austria. 
D,a Martina Labadia. 

» María Evangelista. 
La misma. 
La misma, 

t María Zaguirre. . 
D. Manuel Almonte. 
D.a Mercedes Labadia. 
D. Marcos Labadia. 

» Mariano Vidal. 
D.a María Cosme, . 
D. Macario Albaner, 

El mismo. 
D.a María Abolla. 
D. Mariano Abolla Sto. Tomás. . 

»e Martin de Austria. • 
D.a María Evangelista. 
D. Meliton Labadia. 
D.a María Zaguirre. 
D. Mariano Abolla Sto. Tomás. . 

Martin de Austria. 
Norberto Zalameda. 
Pedro Llamas. 
Pedro Lanuza, 

El mismo. . 
El mismo. 
El mismo, 
El mismo. 
El mismo. 

30 Junio 

30 id. 

88 

id. 

30 id. 
26 Julio 
20 Agosto id. 
27 id. id. 
26 id. 
20 id. 
id. id, 
28 Junio 
18 id. 
20 Agosto id. 
5 id. id. 

25 id. 
3 id. 

22 id. 
22 id. 
5 id. 

l .o Octubre id. 
21 Agosto id. 
20 id. id, 

id. 
id. 
id. 
id. 

id. 
82 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

80 
id. 
id. 
id. 
id. 

18 
id. 
id. 
27 

id. 
id. 
id. 
id. 

31 Julio 82 
30 Agosto id. 
16 id. id. 
id. id. id. 
id. id. id. 
id. id. id. 
id. id. id. 
id. id. id. 

D. Potencia no Pabilonia. 
Pió José Limuaco, 
Pedro Llamas. 

El mismo. 
Potenciano Pabilonia. 
Potenciano Llamas. 
Romualdo Abaya. 

D.a Rosa Dabac. 
» Regina Zalameda. 
» Rosa Dabac. 

D. Rafael San Luis. 
» Reducindo Gatchon. 

D.a Regina Zalameda. 
D. Romualdo Abaya. 

» Severo Cabreira. 
El mismo. 
El mismo. 

» Sobrino Evangelista. 
» Serafloo ümale. 
» Silvestre Zaguirre. 
» Timoteo Abaya. 

El mismo. 

l .o 
21 
30 
30 
l.o 
25 
16 
l .o 
12 
1,0 
23 
25 
12 
16 
7 
7 
7 
2 

20 
15 
24 
24 

82 
id. 

Sept. 
Junio 

Agosto id, 
id. id. 

Sept. id. 
Julio id. 

Febrero id. 
Sept. id. 

Agosto id. 
Sept. id. 
Junio id. 
Julio id. 

Agosto id. 
Febrero id. 
Julio 

id. 
id. 

Sept. 
Agosto id. 

id. id, 
id. 
id. 

id. 
id. 
id. 
id. 

id.3 
id. 

{Se continuará.) 

Edictos 
Por providencia del Sr. Juez de 1.a instancia del 

distrito de Quiapo dictada en la causa núm. 198 por 
hurto doméstico se cita, llama y emplaza á Felipa 
de los Santos para que en el término de 9 dias, 
contados desde el siguiente al de la publicación del 
presente edicto en la Gaceta oficial, se presente en 
este Juzgado á los efectos oportunos en el expresada 
causa bajo apercibimiento de que de no hacerlo 
dentro de dicho término, le pararán los perjuicios 
á que en derecho hubiere Ingar. 

Dado en Manila y Juzgado de 1.a instancia de 
Quiapo á 4 de Enero de 1896.—P. H., Ambrosio 
V. Fuentes. 

Por providencia del Sr. Juez de 1.a instancia de 
Quiapo dictada en la causa núm. 20P por hurfó 
d3íüé?tÍGO SG oita, •,2rv,a y ettipiaza á Eugenio Pa
checo de la Cruz natural de S. Miguel de Mayumo 
de la provincia de Bulacan hijo de Víctor y de 
Juana de 18 años de edad, para que en el término 
de 9 dias contados desde el siguiente al de la pu
blicación del presente edicto en la Gaceta oficial, 
se presente en este Juzgado á los efectos oportunos 
en la expresada cansa bajo apercibimiento de que 
de no hacerlo dentro de dicho término le pararán 
los perjuicios á que en derecho hubiere logar. 

Dado en Manila y Juzgado de 1.a instancia de 
Quiapo á 4 de Enero de 1896.—P. EL, Ambrosio 
V. Puente. 

Por providencia del Sr, Juez de 1.a instancia del 
distrito de Binondo dictada en la causa núm. 6590 
contra D. Cristóbal Peyucad por contrabando de 
monedas, se cita, llama á dicho procesado para 
que en el término de 9 días desde la publicación 
de este edicto en la Gaceta oficial de esta capital 
se presente en dicho Juzgado y Escribanía del in
frascrito, al objeto de ser notificado de la Real eje
cutoria recaída en dicha causa bajo apercibimiento 
de que de no hacerlo le pararán los perjuicios que 
en derecho hubiere lugar, 

Manila, 4 de Enero de 1896.—Agapito Oloriz,— 
V.o B.o Tojar. 

Por providencia del Sr. Jnez de 1.a instancia 
del distrito de Binondo dictada en esta lecha en la 
causa núm. 6934 que se sigue en este Juzgado por 
robo contra el procesado Mariano del Valle y otros, 
se cita llama y emplazo á dicho procesado para que 
por el término de 9 dias contados desde la publica
ción de los mismos se presente en este Juzgado al 
objeto de notificarle en la Real ejecutoria y provi
dencia de su guárdese, 'apercibiéndole que de no 
verificar su presentación dentro de dicho término 
le pararán los perjuicios que en derecho hubiere 
lugar. 

Dado en el Juzgado de Binondo hoy 4 de Enero 
de 1896.—Tojar. 

Don Antonio López Oliva Juez de 1.a instancia da 
esta provincia de Pangasínan. 

Por el presente se hace saber que en los autos 
de interdicto de adquirir, promovidos por el Procu» 
dor D. Antonio M.a Fortich en representación da 
D. Ramón Castro vecino de Bayambang viudo de 
D.a María Lomaquen, se han recaído los siguientes 
autos. 

Lingayen 8 de Noviembre de 1895.=-Auto.—Vis
tos estos autos y Resultando; que por el Procurador 
D. Antonio María Fortich en nombre y representa
ción legal de D. Ramón Castro se promovió en este 
Juzgado una demanda entablando el interdicto de ad
quirir de los bienes dejados á su fallacimiento, por 
su esposa D.a Maria Lomaquen, acompañando el tes
timonio de la recaudación de heredero abíníestato 
hecha por este Juzgado á favor del recurrente en 
auto de 30 de Agosto último y ofreció sumaria in
formación de testigos para justificar que los bienes 
cuya poseción reclama no se hallan poseídos por 
nadie á título de dueño ni de usufroctuario.-Re-
suUando: que los bienes cuya poseción reclama so
licita D. Ramón Castro son 20 carabaos aradores con 
marca, puesta en la piérna derecha, 5 caraballas 
parinderas de la misma marca, 4 vacas parinderas 
de la propia marca, una casa de caña y ñipa encla
vada en el sitio de Bautista del pueblo de Bayam
bang, 1 camarín de caña y ñipa que se halla en el 
mismo sitio, 1 casa de madera y ñipa con ventanas 
de concha plantada a! costado de la Iglesia de 
Bayambang, 1 camarin de caña y ñipa para 
depósito de palay situado dentro del mismo 
pueblo, 1 partida de tieara palayera en el sitio 
de Telban de Bayanobang que mide tres hectá
reas, ocho áreas y diez y siete sentiáreas y 
confina al Norte con Pedro Bato Doroteo de los 
Reyes y Anastasio y Iniloan al Este con la 
calzada para üamiling, al Súr con Antonio Zuñega 
y al Oeste con Anastacio V. Vínluan, otra partida 
de tierra palayera en el sitio de Moldit de dicho 
pueblo de Bayambang que mide 3 hectáreas, 7 áreas 
y 26 centíarias y limita al Norte con Tomás Arenas 
y Salvador Faco, al Este con Martin Vínluan, al 
Sur con Josefa Oaragan y al Oeste con Juan Agie
ron, otra partida de tierra palayera en el sitio de 
Bautista del expresado pueblo de Bayambang que 
mide 8 hectáreas, 25 áreas y 25 Cbntiárias y linda 
al Norte con Domingo Palaming y calzada al Este 
con el mismo Domingo y calzada al Sur con el 
Pió Agno, con Juan Abero León Camino, Vicente 
Lagoy, Enrique Gínes é Hilario Gines y al Oeste 
con los mismos individuos, otra partida en el sitio 
de Camalaigaran del pueblo de Bayambang que 
mide 29 hectáreas, 11 ¿reas y 90 centiáreas, limita 
al Norte con Gerónimo Lomaquen, al Este con Marta 
Lomaquen, al Sur con Miguel Galla y Paulino V i 
tales y al Oeste con Policarpio Trinidad, en el sitio 
de Mamalotes del pueblo de Alcalá que mide 18 hec
táreas, 60 áreas y 26 centiárias y limita al Norte 
con una senda, al Este con Tomás Palac al Sor 
Gerónimo Lomaquen y al Oeste con Pedro Corameo, 
otra en el sitio de Buenlag del pueblo de Alcalá que 
mide 9 hectáreas 25 áreas y 34 centiáreas que 
linda al Norte con Gerónimo Lomaquen al Este con 
Pioquinto y Justo Bacolor al Sur con Dionicio Blanco 
y con un arroyo y al Oeste con Fulgencio Tocayo, 
otra en el sitio de Baon del expresado pueblo de 
Alcalá que mide 16 hectáreas 79 áreas y 73 cen
tiáreas que linda al Norte con Apolinario Cas
tillo, Vicente Junio, Gabriel IHipólito, Lorenzo 
Macarí y Eulalío Orono al Este con los mis
mos al Sor con Juan Palac y Juan Galsún y al 
Oeste con Silverio Oarabanso y un arroyo y otra en 
el sitio de Telbang del pueblo de Bayambang que 
mide 40 brazas de rivera en cuadren-Resultando 
que admitida la información testifical fueron exámi-
nados los testigos D. Juan Fajardo, D. Vicente Ra
mos y D. Pedro Vinluan lo que unánime declara
ron conocer los bienes cuya poseción solicita D. Ra
món Castro y que en la actualidad no lo posee na
die á título de dueño ni como usufructuario. Con
siderando que D. Ramón Castro ha justificado que 
los bienes cuya poseción solicita no se hallan po* 
seidos por nadie á título de dueño ni de usufruc
tuario y su heredero ab-intestato de su esposa 
D.a María Lom8quen.=Vi8tos los art.s 1615 y si
guientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil.—El Se
ñor D. Antonio López Oliva Jnez de 1.a instancia 
de esta provincia por ante mi el Escribano . dijo; 
que debía de otorgar y otorgaba á D. Ramón d% 
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Castro la poseción de los bienes relacionados sin 
perjuicio de tercero de mejor derecho.=A8Í lo 
proveyó mandó y firmó su Sría., doy fé.—El An
tonio L. Oliva.—Ante mí, Santiago Guevara, Ru
bricados. 1 

Lingayen 13 de Diciembre de 1895.=Auto.—Vis
tos estos autos y"=Resultando: que por auto de 8 
de Noviembre último se otorgó á D. Ramón de 
Castro la poseción de los bienes que heredó á su 
mujer D.a María Lomaquen, los cuales se hallan 
reseñados en el segundo resultando de dicho auto 
y se le dió poseción de los mismos, el dia 15 del 
mismo mes.—Resultando; que notificada la providen
cia de 22 de Noviembre al Procurador del demandante 
en que se mandó publicar por edictos el auto en que 
se otorgó la poseción, presentó un escrito pidiendo 
que se le admitiese información testifical para justifi
car qne la casa y camarín de caña y ñipa enclavados 
en el sitio de Bautista del pueblo de Bayambang 
se hallan enclavados en un mismo solar que mide 
8 hectáreas, 21 áreas y 25 ceotiáreas y limita al 
N. con el rio Aguo al S. calzada que dirige al pue
blo de Alcalá al G. Domingo Palamiog y calzada 
y al O. María Horita D. Vicente Lagoy, Enrique 
Gines, Hilario Gines, y D. Laureano Roldán qû ? 
la casa de madera y ñipa conventanas de concha 
plantada al costado de la Iglesia de Bayambang y 
el camarín de caña y ñipa para depósito de palay 
situado dentro del mismo pueblo, se hallan también 
eoclavados en un solo solar que mide 28 áreas 
y 89 centiáreas y mide al N. con la plaza del pue
blo y D. Laureano Roldán al S. Jacinto Junio al 
E. calzada que dirige al pueblo de Camiling y al 
O. calzada que dirige á la Iglesia, y que ia finca 
situada en Telbang de Bayambang que mide 40 bra
zas de rivera en cuadro equivale á 16 áreas de 
extención cuya finca limita al N. con Pedro Bato 
Doroteo de loa Reyes y Anastacio y Vínluan 
al S. Antonio Zuñega al 0. el citado Anas
tacio y Vinluan y al E. con la calzada para Cami-
liog. Resultando que admitida la información, pre
sentó el recurrente los testigos D. Juan Fajardo y 
D. Pedro Vinluan que de pusieron de conformidad 
con los expuesto por el Procurador Fortieh en el 
citado escrito.=Con8iderando que se halla suficieate* 
mente justificado que las fincas designadas tienen 
la cabida y linderos expresados.—El Sr. O. Antonio 
López Oüva Juez de 1.a instancia de esta provincia 
por ante mí el Escribano dijo: téngase por amplia
dos los particulares del auto de 8 de Noviembre 
con los que contiene este y llévese á efecto lo man
dado en la providencia de 22 de Noviembre último, 
publicándose los dos autos por edictos que se fijarán 
en los sitios públicos de costumbre y en la Gaceta 
de Manila, para que en el término de 40 dias 
desde su insersión, se presenten los que se 
crean con mejor derecho á dicha poseción pueg 
transcurrido sin verificarlo, no se admitirá re
clamación alguna contra ello. Así lo mandó y firmó 
«u Sría. doy fé.—E. Antonio L. Olivia.—.Ante mí. 
Santiago Gruevarra rubricados. 

Lo que se publica por el presente edicto para 
conocimiento del público y para que en el término 
de 40 dias desde su publicación en la Gaceta ofi
cial de Manila., se presenten los que se crean con 
mejor derecho 2 la poseción otorgada á favor del 
citado D. Ramón Castro; pues transcurrido sin ve
rificarlo, no se admitirá reclamación alguna contra 
ella. 8 

Dado en Lingayen á 16 de Diciembre de 1894. 
"Antonio L. Olhra.—Por mandado de su Sría., 
santiago Guevarra. 

Por el presente y en virtud de la providencia 
18Cq¿da en esta fecha en la cauia núm. 14 del año 
lo94, seguida contra Simón Cuoanan, Mariano Sa-
oana, y Engracia Garcia, por el delito especial con-
tra la seguridad de conservación de Ferro-Carriles 
se cita, llama y emplaza á los citados procesados, 
cuyas circunstancias personales y señas particulares 
inV mismo8 80n l01 siguientes, el primero es 
inaio, natural y vecino de Bamban de ia provin-
cja de Tarlac de 30 años de edad, casado, de ofi-

o jornalero, y es de estatura y cuerpo regulares 
b r'z cbata, pelo cejas y ojos negros, boca regular, 
"arba nada, cara redonda ó hijo de Mariano y de 

omasa Lachen, el segundo ó sea Marílfeo Sabaria, 
j . indio natural y vecino de Angeles provincia de 
* Pampanga de 35 años de edad, viudo de oficio 

rnaIero y es de estatura regular, cuerpo delgado, 

pelo y cejas negros, nariz regular, bisco de ojos 
barbi lampiña Cara larga, color trigueño y es hijo 
de Mariano y de Lorenza Miclat y el último es 
indio natural y vecino de Apalit de la provincia de 
la Pampanga de 26 años de edad, soltero de oficio 
jornalero es de estatura y cuerpo regulares, pelo 
cejas y ojos negros, nariz y boca regulares barba 
nada cara obalada color moreno con una cicatriz 
en la sien derecha y es hijo de Alejandro y de 
Victoria Cabrera, para que por el término de 30 
diás contados desde la última publicación del pre* 
senté edicto comparezcan ante este Juzgado ó en las 
cárceles de esta cabecera á contestar los cargos que 
resultan en la causa arriba citada, previniéndoles 
que de no hacerlo se les declararán rebeldes y con
tumaces parándoles los perjuicios que en derecho 
hubiere lugar y entendiéndose con los Estrados de 
este Juzgado las ulteriores diligencias que se prac
ticaren respectos á los mismos. 

Dado en Lingayen á 4 de Eaero de 1896 =sAn
tonio L. Oliva.—«Por mandado de su Sría., Santiago 
Guevara. 

Don José M.a Gutiérrez y Répide Juez de 1.a ins
tancia en propiedad de este Distrito de Tárlac. 
Por el presente cito, llamo y emplaso á los 

procesados ausentes, Dionicio Fronda indio, soltero 
sin apoJo, de 17 años de edad, natural de Can-
don, llocos Sür, vecino de Paniqui, labrador, 
Andrés Esguerra, indio soltero, natural de Oami-
ling vecino de Paniqui, de 33 años de edad labra
dor, Juan Custodio (a) Mariano, indio, casado con 
hijos, natural y vecino de Paniqui, de 29 años 
de edai, labrador, Vicente Pedro, casado con hi
jos, natural de S. Jacinto Pangasinan, vecino de 
Paniqui de 29 años de edad, para que dentro de 
treinta dias, contados desde la inserción del 
presente edicto se presenten en este Juzgado, para 
hacerles sufrir la pena que les fué impuesta en la 
causa nüm. 1435 instruida contra los mismos y 
otros por robo frustrado y lesiones, apercibidos que 
de no verificarlo de dicho término les pararán los 
perjuicios que haya lugar. 

Dado en el Juzgado de Tarlac á 3 de Enero de 
1896.—Joeé M a Gutierrez.=Ante mi, Paulino B. 
Baltazar. 

Por el presente cito llamo y emplazo por 
1.a 2.a y 3.a vez al procesado ausente Eugenio 
Pulido (a) Genio vecino de La Paz de esta pro
vincia cara violenta de estatura baja cuerpo grueso 
pelo cejas y ojos negros nariz chata color negro, 
boca grande y barba regular, para que en el tér
mino de 30 dias contados desde la inzac'ón de este 
edicto en la Gaceta oficial de Manila se presente en 
este Juzgado ó en las cárceles de esta provincia á 
contestar los cargos que contra el resultan de la 
causa núm. 2156 por hurto ei asi lo hiciere le oiré 
y administraré justicia en caso contrario se sus» 
tanciará esta causa en su ausencia y rebeldía pa-
ránio'e los perjuicios que en rechero hubiera 
lugar. 

Dado en el Juzgado de Tarlac á 2 de Enero de 
1896.—José M.a Gutierres.—Por mandato de su 
Sría., Paulino B. Ba'tazar. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al proce
sado Andrés 4Garbin y la ofendida FiHciana Ba-
lendiano para que dentro de 9 dias se presenten en 
este Juzgado á oír Real sentencia en !a causa nú
mero 2161 por robo frustrado y tentativa de rapto 
imtruida contra el mismo procesado y otros aper
cibidos que de no verificarlo dentro de dicho tér
mino les pararán los perjuicios que haya lugar. 

Dado en Tarlac é 3 de Enero de 1896,—José 
M.a Gutiérrez —Ante mí, Paulino B, Bartazar. 

Por el presente se cita, llama y emplaza por pri
mera, segunda y tercera vez á los que se crean 
dueños de un carabao con marcas, que fué ocu
pado en poder de Juan Villanueva natural del pue
blo de Baoolor provincia de la Pampanga y vecino 
del de Gerona procesado en la causa núm. 201 se
guida en este Jezgado por hurto, para que en el 
término de 30 dias comparecen á deducir su acción 
con los documentos justificativos de propiedad bajo 
apercibimiento que de no hacerlo en dicho término 
leí parará el perjuicio que en derecho haya lugar. 

Igualmente se cita y emplaza á Tereso Pineda, 

residente en el barrio de S. Ildefonso del pueblo 
de México de la citada provincia, para que en el 
término de 9 dias comparece en esta mismo Juz
gado á declarar en la expresada causa. 

Dado en Tarlac á 2 de Enero de 1896.—JoflA 
M.a Gutiérrez.—A.nte mí, Paulino B- Baltazar. 

Don Juan Lobo y Jímenes Jues de 1.a instancia en 
propiedad de este distrito de la Union que de es
tar en pleno ejercicio de sus funciones judiciales 
yo el presente Escribano doy fé. 
Por el presente cito Hamo y emplazo al proce

sado Andrés Molina natural de Santa de la provin
cia de llocos Sur y vecino de este pueblo hijo le
gítimo y de legítimo matrimonio de sus mayores 
Graciano Molina y Luisa Morales, soltero pescadnr 
de 17 años de edad sabe leer escribir y firmar, y 
es de estatura y cuerpo regulares, pelo cejas y ojos 
negros, color trigueño, nariz algo, chata, boca tam
bién regular y barba lampiño, para que en el tér
mino de 30 dias desde el de la publicación del 
presenete edicto en la Gaceta oficial de Manila se 
presente á este Juzgado ó en la cárcel pública de 
esta provincia bajo apercibimiento de que no hacerlo 
se le declarará rebelde y contumaz parándole ade
más los perjuicios que en derecho hubiere lugar sf 
dentro del referido término deje de presentarse para 
el indicado fin. 

Dado en San Fernando á 28 de Diciembre da 
1895.—Juan Lobo.—Ante mí, Estanislao Tanuyo. 

Don Modesto Villadolid, Juez de Paz del distrito do 
Nasugbú partido judicial de Batangas, que de 
estar en pleno ejercicio de sus funciones, yo el 
testigo actuario de asistencia doy fé. 
Por el presente se cita, llama y emplaza por 

pregón y edicto al acusado ausente Diego Caraig 
indio, casado labrador mayor de edad, de esta 
•encindad, empadronado en la cabecería núm. 26 da 
este pueblo y recidente en el barrio de Looc de 
esta comprensión, para que dentro del término da 
30 dias contados desde esta fecha, se [presente en 
este Juzgado de Paz á defenderse de la acusación 
que se le ha hecho Crisanta Alicanay su esposa eo 
el juicio criminal de faltas que se insttuye contra 
el mismo y otro por riña con lesiones leves; pues 
en otro casa, se procederá á lo que hubiere lugar 
en derecho. 

Dado en Nasugbú á 28 de Diciembre de 1895,—^ 
Modesto Villadolid. ==Ante mí, Carlos Castilla. 

Don Ricardo Pavón y Rosales, Juez de 1.a instan-
tancia de este distrito de Nueva Ecija. 

Al que igual jurisdicción ejerce al de Pampanga 
hace saber en la causa núm. 5163 contra Panta'eoa 
Mendoza y otros por hurto y falsificación, con esta 
fecha he dictada una providencia interesando dirU 
gir á V. S. el presente para que proceda la apre
hensión captura y remisión en su caso á este Juz
gado del procesado ausente Pantaléon Mendoza, mes
tizo, sangley, soltero, de 39 años de edad, poco más 
ó menos natural de S. Rafael (Bulacán) y vecino de 
Gapan de esta provincia del barangay de D. Tibur-
cio O. Luis con el apodo de panta, hijo de Nar
ciso y de Claudia Mendiola, no sabe leer escribir ni 
firmar, estnra y cuerpo regulares, peb cejas y ojos 
negros, nariz frente y orejas regulares, cara re
donda, barba poca, boca regular, color moreno y 
con varias cicatrices de viruelas en dicha cara. 

Por lo que en nombre de S M. el Rey D. A l . 
fonso X I I I (q. D. g.) y por su menor edad de su 
augusta madre la Reina Regente del Reino, le ex* 
horto y requiero y en el mió atentamente le pido sa 
sirva disponer de lo que se interesa en el anterior 
inserto y verificado mande de volver el presente coa 
las diligencias de cumplimiento, pues así interesa 
á|la adminestración de justicia. 

Dado en S. Isidro á 3 de Enero de 1896.=:Ri-
cardo Pavón.—Ante mí, Francisco Villanas. 

Por el presente y en virtud de lo mandado por 
el Sr. Juez de 1.a instancia de esta provincia da 
Pangasinan en providencia dictada con esta fecha 
en la causa núm. 11946 seguida de oficio contra 
D. Juan Abales por detención arbitraria se hace 
saber: que el dia 31 de los corrientes á horas de 
las doce de su mañana, se sacarán á nueva su
basta en los Estrados de este Juzgados y en los 
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de Paz de S. Manuel de esta provinvia, 6 par
celas de tierras arrosales situadas «a el barrio de 
Flores del indicado pueblo y embargadas i referido 
procesado con la rebaja del 25 por luO de sus 
respectivos avalúos adjudicándose al mejor postor, 
siendo los linderos, medición y valor de los mencio
nadas tierras son los siguientes, 1 parcela de se» 
mentera de 16 brazas de largo por 13 Idem de 
ancho, lindando aí Norte con Félix de Vera al 
Oeste con Vicente Catatuys, al Sur con la ca zada 
para S. Nicolás y al Oeste con Feliciano Siason, 
avaluada en 5 pesos. Otra sementera de 75 bra
zas de largo por 40 idem de ancho lindando al N. 
con Pedro Matías, al E. con Catalino Marao, al S. con 
D. Paulo Abila, y al Oeste con Silverio Conquillo, 
avaluada en 20 pesos, Otra sementera de 250 brasas 
de largo por 44 idem de ancho lindando al Norte con 
Telf sforo Guillermo, al Este con el Rio Agno chico 
al Súr con Vicente Catotuya y al Oeste con Félix 
Rivera avaluada en 30 pesos: otra sementera, que 
al Norte mide 138 brazas y linda con D. Paulo Avila 
y D. Antonino Zarate, al Eete mide 106 brazbs y 
linda con D. Paulo Abila. al Súr 176 brazas y linda 
con Pedro Matiae y al Oeste mide 12 brazas y linda 
con el mismo Pedro Matias, avaluada en 21 pesos 
y otra sementera que mide 90 brazas de largo por 
40 idem de ancho lindando al Norte con Miguel Pa-
rayno al Este con el lio agno chico, al Súr con Mi
liciano Bücg y al Oeste con Tranquilino Mai zano 
avaluada en 20 pesos. 

Lo que se publica para conocimiento del que 
quiere intereearse en la mencicnada subasta. 

Dado en Liogayen á 4 de Enero de 1896.=San-
tiago Guevara, 

Por providencia del Sr. Juez de Paz de esta Ca
becera, en funciones de 1.a instancia por excusa del 
que lo és de esta provincia de Pangasinan, dictada 
en la causa núm. 32 del afio 1894, seguida contra 
Domingo Rosario y otro por falsificación y estafa, ee 
cita, llama y emplaza al testigo D. Pedro Ajerbe 
y Cubero, para que en el término de 9 dias, con-
lados de«de la publicación de este edicto en la Gaceta 
«uncial dé "laulla, SS pí8ScEte~eñ este Juzgado para 
declarar en la referida causa, apercibido que de no 
hacerlo dentro de dicho plazo le pararán los per
juicios qne en derecho hubiere lugar. 

Lingayen 2 de Enero de 1896.=Gregorio Mali-
nis, Mariano V. Tuazon. 

Por providencia del Sr. Juez de 1.a instancia de 
este partido judicial de Zúmbales dictada en la 
causa núm. 2835 contra Mariano Lavitoria y otros 
por robo se cita, llama y emplaza á los testigos 
Siníoroso Gaspar y sus hijos vecinos que fueron 
del barrio de Santa Fé de esta provincia para que 
en el término de 9 dias contados desde el dia si
guiente de la publicación de este edicto en la Ga
ceta oficial de Manila, cemparezcan en eete Juzgado 
á prestar sus mpectivfcs declaraciones en la causa 
arriba citado, apercibidos que de no hacerlo den
tro de dicho téimino seles pararán los perjuicios 
que en derecho baja lugar. 

Iba á 30 de Diciembre de 1895.—Anselmo 
La chica. 

Don Cándido Fernandez Parréño, Capitán de la 1.a 
Compañía del 22 Tercio de la Guardia Civil y 
Juez Instructor de causas del mismo. 
Hallándome instruyendo causa contra los indivi

duos Prudencio Alcalde, Eduardo Alto y descono
cidos por robo en cuadrilla con detención ilegal 
ocurrido en el barrio de Nasuban, término del pue
blo de Sta. Barbará de esta provincia en la noche 
del primera 2 de Febrero último. 

Por el presente cito, llamo á un tal Basilio, CCKO 
del pueblo de Alimodian, como reo en la expresada 
causa é ignorándose su apellido y señas personales, 
para que en el término de 30 diss contados desde 
la publicación de este edicto en la Gaceta oficial 
de Manila, se presente en este Juzgado de instruc
ción sito casa cuartel de la Guardia Civil (Uoilo) 
al objeto de prestar declaración en referida causa; 
apercibido que de no efectuarlo en dicho pltizo, le 
parará los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

A la vez en nombre de S. M. él Rey (q. D. g.) 
exhorto y requiero & todas las autoridadestanto Ci* 
viles como Militares para que practiquen activas 
diligencias en busca del referido Basilio, y caso ser 

habido U pongan en conocimiento de este Juzgado 
pues así lo tengo acordado en providencia de este 
dia. T para que la presente requisitoria, tenga la de
bida públicidad insértese en la Gaceta oficial de Ma
nila. 

Dado en Uoilo á 19 de Diciembre de 1895,— 
Por su mandato.—El Secretario de la causa.—Aga-
pito Gaerlan.*-El Capitán Juez Instructor.—Cándido 
Fernandez.—Hay un sello qne dice.—Guardia Civil 
22 tercio Juzgado de Instrucción. 

Es copia.=El Secretario, Félix Crucero, 

Don Bernardo Carrasco Pérez l.er Teniente del Re
gimiento Provisional número 2 y Juez Instructor 
del mismo y de la fumaria seguida de órden 
delSr. Comandante l.er Jefe accidental del espre
sado Regimiento, contra el soldado del mismo 
Vicente Balaba, por la falta grave de 1.a deser
ción llevada á efecto el dia 18 de Julio próximo 
pasado. 

Por la presente requisitoria llamo cito y emplazo 
al referido soldado, Vicente Balaba hijo de padre 
desconocido y de Alejandra, nutural de Jangá pro
vincia de Bohol edad cuando enpezó á servir 20 años 
su estatura un metro 625 sentímetros sus señas 
pelo negro cejas id., ojos id., nariz chata barba nin
guna boca regular color moreno señas particulares 
ninguna fué declarado soldado en 19 de Mayo de 
1895 para que en el término de 30 dias contados 
desde la publicación de esta requisitoria en la Ga
ceta de Manila comparezca á este Juzgado sito en 
el cuartel del Fortín á mí disposición para respon
der á los cargos que le resultan en la sumaria 
que de órden del Sr. Comandante l.er Jefe acciden
tal del referido Regimiento se le sigue con motivo 
de haber desertado el dia 18 del mes de Julio pr6c-
simo pasado bajo apercibimiento de que sino com
parece en el plazo fijado será declarado rebelde pa
rándole el perjuicio que haya lugar. 

A su ves en nombre ^e 8. M, el Rey (q. D. g.) 
exhorto y requiero á todas las autoridades tanto ci
viles como militaras y de policía Judicial para que 
practiquen activas diligencias en busca del referido 
procesado Vicente Balaba, en caso de ser habido 
lo remitirán en calidad de preso con las segurida
des convenientes; á este Juzgado á mi disposisión 
puts así lo tengo acordado en Diligencia de este dia. 

Dado en Manila á 21 de Diciembre de 1895,— 
El Juez Instructor, Bernardo Carrasco. 

Don Adolfo Gómez Rubé Tenientete de Navio de la 
Armada, Ayudante de la Comandancia de Marina 
y Juez instructor de la sumaria 83. 
Por esta primera requisitoria cito Hamo y era-

plazo á Cosme Tana y Tejada á responder de los 
cargos que le resultan en la causa por falcifieación 
de firma, el cual es natural del pueblo de Macato 
(Cápiz) de 45 años de edad casado jornalero, hijo 
de Pedro y Juliana, vive en el barrio de San Ro
que del pueblo dé Navetas empadronado en la cabe
cería de Mareos Gutiérrez del mismo pueblo; para 
que el término de 20 dias se presente en este Juz
gado de Marina ante el Sr. Juez D. Ado'fo Gómez 
Rubé á responder de los que arriba se manifiestan, 
cuya sumaria se instruye por este hecho, advirtién
dole que se trascurrido el plazo de dicha requisi
toria no apareciese ó no fuese habido se le declara
rán en rebeldíá. 

Manila. 28 de Diciembre de 1895.=Adoifo Gómez, 
=Por su mandato, Antonio del Rosario. 

Don Antonio Nadalés Porras, Capitán de lofanteria 
de Marina y Fiscal de la sumaria núm. 2453 por 
robo en cuadrilla. 
Por el preserJe 3.er edicto cito llamo y emplazo 

á los individuos Enrique Guiña cabo que ha sido de 
la Guardia civil del pueblo de Hsgunoy provincia 
de Bulacán licenciado absoluto que se encuentra en 
el pueblo de Logao provincia de Aibay y de Juan 
Gimeoa soldado que ha sido de la Guardia civil del 
mismo punto que se encuentra en Surígao de la 
misma provincia para que en el término de 10 dias 
á contar desde la fecha en que se publica en la Ga
ceta se presenten en esta Fiscalía para declarar ad
vertidos que no hacerlos se Ies seguirán los per
juicios que marca la Ley. 

Manila, 23 de Diciembre de 1896.=Antooio Na
dalés.—Por su mandato Gerardo Reyes. 

Don Antonio Nadales Porras, Capitán de Infante
ría de Marina y Fiscal de la sumaria núm. 2774 
por asalto y robo. 

Por este segundo edicto cito, llamo y emplazo 
á la individua Juana Ladia, natural y vecina del 
pueblo de Malolos, provincia de Bulacán para que 
en el término de 20 dias, se presente en esta Fis
calía de causas, sita en la Capitanía del puerto de 
esta Capital, para declarar en la expresada suma» 
ria, advertidos que de no hacerlos se les seguirán 
los perjuicios que marca la ley. 

Manila, 26 de Diciembre de 1895.—Antonio Na
dales.—Por su mandato, Gerardo Reyes. 

Don Antonio Nadales Porras, Capitán de Infante» 
ría de Marina y Juez instructor de la Capitanía 
del puerto de esta Capital. 

Por el presente primer edicto, cito llamo y em
plazo, al individuo José Pérez Fuentes, palero que 
ha sido del vapor-correo «Isla de Panay.» para que 
en el término de 30 dias á contar desde la públi^ 
cación en la Gaceta oficial de esta Capital se pre
sente en este Juzgado de instrucción para declarar 
en sumaria que se le instruye por el delito de de
serción de dicho buque advirtióndole que de na 
verificarlo se le seguirán los perjuicios que marca' 
la ley. 

Manila, 28 de Diciembre de l895.«=Antonio Na
dalés.—Por su mandato, Gerardo Reyes. 

Don Arturo Escario y Herrera Davila, Capitán Ayu
dante del Batallón Ingenieros de Filipinas y Juei^ 
instructor del mismo. 
Por la presente requisitoria cito, llamo y em

plazo al Sp dado de este Batallón, Fausto García de 
la Cruz, natural de Gapang provincia de Nueva 
Ecija hijo de Gregorio y de Margarita, cuyas señas 
son pelo negro ojos negros cejhs al pelo color moreno 
nariz chata barba lampiña boca grande su estatura 
de un metro 5075 milímetros, para que en el 
término de 30 dias, contados desde la publicación 
de la presente comparezca en el cuartel de Inge
nieros de esta Plaza para responder á los cargos 
que resultan en la sumaria que instruyo por el 
delito de primera deserción y enagenación de pren
das, y que de no presentarse en el tiempo seña
lado será declarado en rebeldia. 

A la vez en nombre de S. M. el Rey (q. D. g.) 
hexorto y requiero á todas las autoridades civiles 
militares para que practiquen activas diligencias 
para la captura del expresado García y caso de ser 
habido lo remitan á mi disposición en el cuartel de 
logenieros de esta Plaza. 

Manila, 26 de Diciembre de 1893.»-Antonio Es* 
cario. 

..*/ 
Don Jesús Gómez Tejedor, l.er Teniente del Regi

miento de Linea Bisayas núm. 72 Juez instructor 
de la sumaria seguida de órden del l.er Jefe del 
mismo contra el soldado Antonio Latigbao por el 
delito de primera deserción. 
Por la presente 3.a y última requisitoria llamo 

cito y emplazo á Antonio Latigbao N . soldado de
sertor de este Regimiento natural de Calisao pro
vincia del mismo nombre hijo de P. N . C. y de 
Dominga de 28 años de edad, cuyas señas per-
son los siguientes siguientes, pelo negro |eejas al 
pelo color moreno frente espaciosa nariz regular-
boca regular barba nada y de un metro seiscientos 
milímetros de estatura, para que en el preciso tóc-
mino de 10 dias contados desde la publicación da 
esta reqnisitoria en la Gaceta de Manila, comparezca 
en el cuartel de la Luneta á mi disposición para 
responder á los cargos que le resultan en la su* 
maria que de órden del primer jefe del expresado 
Regimiento se le instruye por el delito de primara 
deserción bajo apercibimiento de que si no com
parece en el plazo fijado será declarado rebelde 
parándole el perjuicio á que haya lugar. 

A su vez en nombre de S. M. el R^y (q. D. g.) 
exhorto y requiero á todas las autoridades tanto ci-
v les como militares y de policía judicial para que 
practique activas diligencias en busca del referida 
procesado Antonio Latigbao N. y eo caso de ser 
habido lo remitan en clase de preso con las segu
ridades convenientes al cuartel de la Luneta y á 
mi disposición pues así lo tengo acordado en diii^ 
gencía de este dia. 

Dado en Manila á 30 de Diciembre de 1895,— 
José Gom z. 
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